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EL AEROPUERTO NACIONAL DE VILLAFRIA

La historia del Aeropuerto Nacional de Villafría, con tal deno-
minación, fue breve e intensa, no tanto por su actividad, cuanto por
las dificultades que hubo que vencer para dotarle de los servicios
adecuados para su funcionamiento, siempre muy limitado en lo que
se relaciona con la razón de su creación: la aviación civil.

La vida del Aeropuerto Nacional de Villafría se desarrolla a lo
largo de 13 arios, desde el día 19 de julio de 1927, en que se publicó
el R. D. por el que se constituyen las Juntas Locales de Aeropuertos,
a cuyo amparo nace la del Aeropuerto burgalés, hasta el día 2 de no-
viembre de 1940, en que se publica la Ley de Aeropuertos que dis-
pone la disolución de tales Juntas y, consecuentemente, aunque na-
da expreso se señala en el texto legal, el traspaso de sus propiedades
al Ministerio del Aire, recién creado, pasando el Aeropuerto Nacio-
nal a convertirse en el actual Aeródromo Militar de Villafría.

LA JUNTA DEL AEROPUERTO NACIONAL DE BURGOS

El Real Decreto de 19 de julio de 1927 (1) dictaba las bases para
el reglamento de constitución y funcionamiento de las Juntas o Pa-
tronatos de construcción y explotación de los Aeropuertos civiles.

(1) Gaceta de Madrid de 20 de julio de 1927.

B.LFG. Burgos. Año LXXV, n.° 213 (1996/2)



268	 ALBERTO C. IBÁÑEZ PÉREZ	 [2]

Con este Decreto se trataba de impulsar el establecimiento de insta-
laciones que impulsaran la aviación civil, pero dejando que fueran
las propias ciudades a través de sus organismos y entidades las que
tomaran la iniciativa de acuerdo con sus necesidades y capacidad
para llevar a cabo los diversos proyectos y, en consecuencia, corrie-
ran con los gastos de la instalación y funcionamiento de las instala-
ciones que se pondrían a disposición de la naciente Aviación Militar
en caso de necesidad. Como vemos ocurrió llegada la ocasión, pocos
arios después.

En Burgos, unos pocos arios antes, se había estudiado la conve-
niencia de construir un aeropuerto civil, con la finalidad muy con-
creta de que se convirtiera en uno de los puntos de etapa al servicio
de una línea aérea regular que, atravesando toda la Península, iría
de San Sebastián a Canarias, cuyo proyecto estaba totalmente fina-
lizado (2). En él se incluía otra línea, igualmente regular, que al mis-
mo tiempo se complementaría con la anterior, desde La Coruña a
Barcelona. El aeropuerto de Burgos desempeñaría el importantísi-
mo papel de ser el punto de enlace de ambas líneas, lo que le daba
una singular categoría. Los estudios para llevar a cabo el proyecto
estuvieron muy avanzados, pero finalmente no se llevó a la prácti-
ca. Si bien nos consta que, en arios posteriores, el Aeropuerto de Vi-
llafría fue uno de los puntos de escala de una línea regular que unía
el Norte de la Península con las plazas de soberanía española en el
Norte de Africa.

No obstante, aun cuando no hablan nacido en Burgos, la acogida
y apoyo mostrados en favor de los proyectos señalados demuestran
que existía en nuestra ciudad un clima favorable a la aviación civil
que no dejaría de producir su fruto. Naturalmente, y no podía ser
de otro modo, se trataba de un interés mantenido por parte de unas
pocas personas con capacidad para prever el interés y posibilidades
inmediatas y, más aún, futuras del nuevo medio de transporte. No se
pretendía tanto solucionar problemas de comunicación sino de per-
feccionar el sistema. Como ocurre en toda gran empresa, no se pen-
só sólo en atender a las necesidades presentes sino, también, de an-

(2) La concesión del permiso para la explotación comercial de esta linea se hi-
zo por Real Orden de 16 de enero de 1924. En el Archivo Municipal de Burgos -Sec-
ción de Fomento, n.9 492- se conserva un plano de grandes dimensiones con la ruta
de esta linea aérea, en la que Burgos aparece como aeropuerto de escala entre los de
Vitoria y Valladolid.
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ticipar las soluciones a las que pudieran surgir en el futuro (3), ga-
rantizando al mismo tiempo que este futuro se pudiera desarrollar
con brillantez y sin necesidad de acudir a soluciones chapuceras,
tan frecuentes en la historia española, por desgracia.

Es evidente que en Burgos existía un ambiente favorable a la
Aviación Civil, suscitado y mantenido, como es lógico, por un redu-
cido número de personas inteligentes, generosas en su personal es-
fuerzo, con la mentalidad y preparación debidas para valorar ade-
cuadamente cualquier oportunidad y con capacidad de respuesta
inmediata para elaborar y llevar a cabo el proyecto más conveniente.
Por ello, nada tiene de extraño que al publicarse el Plan Nacional de
Aeropuertos, en el que se designaba a Burgos para establecer uno de
ellos, y a continuación, como desarrollo del Plan, publicarse el De-
creto de creación y funcionamiento de las Juntas de los Aeropuertos,
las instituciones y organismos de Burgos, regidos por estos hombres,
respondieran con lo que hoy juzgaríamos con inusitada celeridad y,
el día 21 de septiembre de 1927, se creaba la Junta del Aeropuerto
Nacional de Burgos, exactamente dos meses después de publicarse el
citado Decreto.

La Comisión Gestora Ejecutiva

En la sesión de constitución de la Junta, a la que asistieron repre-
sentantes de los distintos organismos centrales, provinciales y loca-
les bajo la presidencia del Presidente de la Audiencia Territorial, en
calidad de Gobernador Civil accidental, se acordó crear una Comi-
sión Gestora Ejecutiva, con un menor número de componentes (4),
formada por representantes designados por las entidades cuyos in-
tereses, conocimiento y capacidad de actuación estaban más direc-
tamente relacionados con el proyecto y, en consecuencia, eran los
Más indicados para conocer y dar solución adecuada y rápida a los
Problemas que pudieran plantearse.

(3) Una perfecta muestra de este modo de pensar la encontramos en lo dicho por
el Sr. Barón, en la sesión de la Comisión Gestora celebrada el día 10 de febrero de
1928 , al pedir que se solicitara la colaboración de las Corporaciones burgalesas "pa-
ra que se instale en nuestra Ciudad un Aeropuerto de enlace con las grandes rutas
aéreas del porvenir, cuya importancia solamente podemos vislumbrar".

(4) Nos permitimos subrayar la inteligencia de esta decisión, demostrada por la
eficacia de los resultados. Seguro que los miembros de la Junta conocían la opinión
de Napoleón sobre las comisiones numerosas y la finalidad perseguida por el Em-
perador al nombrar muchos miembros para componerlas.
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La Comisión Gestora Ejecutiva se constituyó bajo la presidencia
del Alcalde de Burgos y -prueba, una vez más, de su inteligencia,
intención de servicio y búsqueda de eficacia- en la primera reunión
se asignó a cada uno de los miembros una función específica y una
tarea perfectamente definida, de la que se le hacía protagonista y,
naturalmente, responsable. Con la aplicación de dichos criterios la
Comisión Gestora quedó formada por un representante nombrado
por las Cámaras -de la Propiedad, Minera, Agrícola y de Comercio-,
que actuaría como Vicepresidente; el representante designado por
la Diputación, que ejercería las funciones de Depositario; el Secre-
tario del Ayuntamiento, que lo sería de la Junta, y los arquitectos e
ingenieros provinciales y municipales y, por último, el técnico de-
signado por la Dirección General de Aviación.

La rapidez en la constitución de la Junta del Aeropuerto conti-
nuó en lo relativo a la creación de la Comisión Gestora Ejecutiva.
El día 12 de diciembre de 1927 quedaba formada tal Comisión por
los señores:

Presidente: D. Ricardo Amézaga, Alcalde de Burgos.
Vicepresidente: D. Bonifacio Izquierdo, Representante de las Cá-

maras.
Vocales Interventor y Depositario, respectivamente, D. Alvaro

Barón y D. Dionisio Martín, en representación de la Diputación
Provincial.

Vocales Técnicos: Comandante D. Rafael Martínez Estrada y Ca-
pitán D. Jesús Loma Arce, como técnicos de Aviación.

Secretario Contador: D. Domingo Dancausa, Secretario del Ayun-
tamiento.

La idea en que se basó la creación de la Comisión Gestora conse-
guir una mayor eficacia, no fue desmentida por sus componentes en
ningún momento. En dicha Comisión se iniciaron y desarrollaron
todos los planes respecto al nuevo Aeropuerto, hasta el punto de que
en ningún caso el pleno de la Junta del Aeropuerto rechazó o puso
en duda ninguna de sus decisiones.

Eficacia demostrada hasta el extremo de que nunca se reunió sin
tener algún asunto que debatir. De tal manera que habiendo cele-
brado 10 reuniones durante el ario 1928, estuvo sin hacerlo durante
el largo período transcurrido entre las sesiones celebradas los días
20 de diciembre de 1928 y el 26 de marzo de 1932, debido a que la
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Dirección General de Aeronáutica -al parecer, menos diligente que
la Comisión burgalesa- no tomaba acuerdo alguno sobre los proyec-
tos de obras en el Aeropuerto que, cumpliendo con lo preceptuado,
se habían enviado desde Burgos para su aprobación. Retraso que
bajo la malhadada, pero legal, fórmula del silencio administrativo,
con toda seguridad, no hacía más que solapar el proyecto, no confe-
sado, que la citada Dirección General tenía de suprimir la base aé-
rea de Gamonal, como finalmente se hizo, y se pensaba que tal me-
dida afectaría al proyectado campo de Villafría. Así fue ya que, en
principio, se consideró conveniente el aprovechamiento de algunos
de los elementos del campo de Gamonal para el nuevo de Villafría,
especialmente el de los hangares. Punto éste que, por sí sólo, reque-
riría una dilatado relato, como muestra de los ridículos y risibles
-cuando se ven con la adecuada perspectiva histórica y lejanía de
los intereses del ciudadano- a los que puede llegar la búrocracia y
SU papeleo. Tanto más asombroso y molesto cuando, además, se em-
plean tales procedimientos al servicio de intenciones y planes per-
fectamente lógicos y justificables, que nadie tiene el valor de expo-
ner -y llegado el caso, de imponer- y aceptar en virtud del más
elemental uso de la razón.

Cáracter oficial de la Junta del Aeropuerto

En principio se produjo cierta confusión acerca del carácter de
las Juntas de los Aeropuertos Nacionales, en cuya categoría entraba
la de Burgos. Confusión que se reflejaba a la hora de adquirir los te-
rrenos para los campos de aviación, así como la de percibir las sub-
venciones otorgadas por diversos organismos oficiales, en las que las
Juntas eran consideradas por el Ministerio de Hacienda como enti-
dades sujetas al régimen fiscal general, con el consiguiente pago de
derechos reales, sobre transmisiones de bienes y el descuento de im-
Puestos con que estaban gravados los pagos hechos por el Estado.

Ante un recurso impuesto, el ario 1929, por la Junta del Aero-
Puerto de Madrid solicitando la exención de tales cargas, se dispu-
so (5) que las Juntas de los Aeropuertos fueran consideradas como
organismos oficiales de interés general y, en consecuencia, quedaran
exentas del pago de todo tipo de impuestos en las adquisiciones de

(5) Real Orden de 11 de noviembre de 1929 (Gaceta de Madrid, 20-noviembre-1 929, n.a 874, págs. 1.040 y 1.049).
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bienes que pudieran realizar, tanto a título oneroso como gratuito,
siempre que se destinaran a los Aeropuertos a su cargo.

Lógicamente, la Junta del Aeropuerto de Villafría se acogió a di-
cha consideración en todo momento. Así lo tuvo en cuenta cuando,
en la sesión de la Comisión Gestora celebrada el día 5 de noviembre
de 1934 (6), se consideró la conveniencia de ceder los terrenos del
Aeropuerto al Estado. Se estimó que, siendo los terrenos de la Jun-
ta y ésta un organismo dependiente directamente de la Dirección
General de Aeronaútica, no era necesario hacer ningún acto de ce-
sión (Documento n. Q 1).

Desaparición de la Junta del Aeropuerto

Desde su creación los organismos encargados del Aeropuerto de
Villafría realizaron una intensa labor y celebraron reuniones perió-
dicas para tratar de los asuntos relacionados con él. Pero los dos or-
ganismos cesaron bruscamente en sus reuniones, por causas que des-
conocemos, según muestran los correspondientes libros de actas. La
última reunión del Patronato y Comisión Gestora del Aeropuerto tu-
vo lugar el día 12 de diciembre de 1935, en tanto que la última sesión
registrada en el libro de actas de la Junta del Aeropuerto Nacional
de Burgos es la 12 de marzo de 1936.

El comienzo de la Guerra Civil española convirtió el Aeropuerto
de Villafría en una de las instalaciones estratégicas más importan-
tes, sobre todo en relación con el frente del Norte, de tal modo que
las necesidades militares y políticas aeronáuticas prevalecieron so-
bre cualquiera otra consideración y uso que, por otra parte, dadas
las circunstancias hubiera sido imposible desarrollar. Es decir, el
Aeropuerto quedó convertido de hecho en campo de la Aviación Mi-
litar, aun cuando siguió, y no sólo nominalmente, bajo control de la
Junta del Aeropuerto, en una forma un tanto peculiar.

La insólita situación que suponía que un Aeropuerto de propie-
dad civil estuviera dedicado con carácter exclusivo a usos militares
estaba justificado por las necesidades de la Guerra, continuó hasta
un ario después del final de la contienda. Pero tan extraña situación,
mucho más si se consideran las circunstancias políticas del momen-
to, no podía durar mucho. El cambio se inició con la promulgación
de la Ley de 12 de julio de 1940, por la que se organizaba el Minis-

(6) Aren. Munic. Burgos. Fomento, 456, fol. 16 r9.
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terio del Ejército del Aire (7) (Documento n. Q 2), creado por Ley de
8 de agosto de 1939. En la Ley de organización del Ministerio del
Aire se atribuyeron las competencias de las diferentes Direcciones
Generales, entre ellas la Dirección General de Aviación Civil y, de
especial interés para el Aeropuerto de Villafría, la Dirección Gene-
ral de Infraestructura "que tendrá a su cargo todo lo referente a las
construcciones, instalaciones y entretenimientos de aeropuertos,
campos de aterrizaje, edificios y obras de todas clases precisas pa-
ra los servicios aéreos, las rutas aéreas, incluyendo la instalación,
servicio y entretenimiento de las comunicaciones complementarias
a las telegráficas, telefónicas, radiotelegráficas, radiotelefónicas y
radiogoniométricas que exija el buen servicio y cuyas atenciones no
Puedan ser satisfechas por las civiles o militares establecidad con
carácter permanente".

El 2 de noviembre de 1940 se promulgó la Ley de Aeropuertos de
régimen y características de los aeródromos y aeropuertos (8) (Docu-
mento n.2 3), que modificaba el Decreto-Ley de 19 de julio de 1927,
Ya que si por esta disposición se crearon las Juntas Locales de Ae-
ropuertos, un artículo transitorio final de la nueva Ley ordenaba su
disolución (9), siendo sustituidas por una Comisión Liquidadora de
cada Junta Local, que sería la encargada de entregar la documenta-
ción pertinente en la forma que determinara el Ministerio del Aire,
a cuyos organismos serían transferidas las obligaciones contraídas
por las Juntas Locales.

Para cumplir con la Ley anterior, por Orden del Ministerio del
Aire de 6 de marzo de 1941 (10) (Documento n.2 4), se creó una Co-
misión Liquidadora para entender en los asuntos de la extintas
Junta Central y Juntas Locales de Aeropuertos, a la que éstas últi-
mas debían remitir su documentación y rendir cuentas, transmi-
tiéndola asimismo las obligaciones contraídas. El resultado de la li-
quidación sería elevado por la Comisión Liquidadora al Ministerio
del Aire para su conocimiento y aprobación y, una vez acordada és-
ta, debía ser transferido a los organismos correspondientes de dicho

(7) Boletín Oficial del Estado de 28 de julio de 1941, n.2 210, pág. 5.216.
(8) Boletín Oficial del Estado, 16 de noviembre de 1940, n •° 321, pág. 7.887.
(9) Artículo transitorio. - Quedan disueltas la Junta Central y las Juntas Loca-

les de Aeropuertos, que entregarán su documentación en la forma que determine el
Ministerio del Aire, a cuyos organismos serán también transferidas, según su natu-
raleza, las obligaciones por aquellas contraídas.

(10) Boletín Oficial del Estado de 12 de marzo de 1941, n. 9 71, )34.1.774.
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Ministerio. Poco después, por Orden del Ministerio del Aire del día
7 de abril (11), se disponía que cada Comisión Local debía entregar
la documentación correspondiente antes del día 1 de mayo.

El día 25 de abril de dicho ario 1941, se convocaba a los miembros
de la antigua Junta del Aeropuerto de Villafría, convertida en Comi-
sión Liquidadora, para celebrar su última reunión el día 1 de mayo,
con objeto de cumplir lo ordenado sobre la remisión de la documen-
tación y rendición de cuentas. Con esta reunión terminaba la corta
e intensa vida de la Junta del Aeropuerto de Burgos y éste pasaba,
al parecer, a depender de la jurisdicción militar con carácter exclu-
sivo. Desconocemos si el traspaso a la nueva jurisdicción se hizo
mediante una disposición legal específica, es decir, referida al Aero-
puerto de Villafría o, por el contrario, como consecuencia de la des-
aparición de la Junta del Aeropuerto.

El proceso de liquidación de las Juntas Locales de Aeropuertos
terminó con la disolución de la propia Comisión Liquidadora de
las Juntas de Aeropuertos, dispuesta por Orden de 22 de mayo de
1944 (12) (Documento n.9 5), en la que se indica que "aprobadas por
este Ministerio la liquidación de las Juntas Central de Aeropuertos
y las Locales que existían nombradas, con esta fecha se dispone la
disolución de la Comisión Liquidadora una vez finalizados los co-
metidos para los que fue creada".

Los TERRENOS DEL AEROPUERTO

El Aeropuerto de la Junta. Terrenos cedidos por el Ayuntamiento de
Villafría

La Junta del Aeropuerto se ocupó, ante todo, de conseguir los te-
rrenos necesarios para la instalación. De acuerdo con el proyecto
elaborado por el Ingeniero y, sobre todo, las normas dictadas por el
Consejo Superior de Aeronáutica, el terreno debía tener una super-
ficie superior a 1 Km. cuadrado, no siendo ningún lado inferior a
800 metros, con objeto de poder trazar una pista de aterrizaje en la
dirección más conveniente, sin que ello supusiera ningún inconve-
niente para disponer de la superficie adecuada para la construcción
de los edificios necesarios para los servicios de vuelo, atención a los

(11) Boletín Oficial del Estado n.9 106, ario 1941.
(12) Boletín Oficial del Estado de 8 de junio de 1944, n.9 160, pág. 4.506.
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viajeros y almacenamiento de mercancías. Por último, se señalaba,
como condición deseable para abaratar los costos de instalación que
el terreno fuera llano o, al menos, sin grandes desniveles y estuvie-
ra en un lugar despejado de edificaciones u obstáculos que por su
altura pudieran dificultar las operaciones de aterrizaje y despegue
de los aviones.

La elección no fue difícil. La finca llamada del Garrorial, en las
proximidades del pueblo de Villafría, reunía todas las condiciones
requeridas por el proyecto, con las ventajas añadidas de su proxi-
midad al ferrocarril y a la carretera de Madrid a Francia, su proxi-
midad a la Ciudad y, por si fuera poco, estar prácticamente lindan-
te con el ya existente campo de Aviación Militar de Gamonal, con el
que el nuevo Aeropuerto Civil podría llegar a formar una unidad de
servicio si se consideraba conveniente. Además la finca del Garro-
nal era un extenso terreno inculto, ocasionalmente aprovechado co-
mo pastizal por el ganado de los vecinos de Villafría, que era utili-
zado como Campo de Tiro por las unidades del Ejército de Tierra de
la guarnición de Burgos que, en caso de instalarse el Aeropuerto, no
tendrían dificultad para encontrar otro terreno para tal fin.

A la inmejorable situación del terreno en relación con las vías de
Comunicación y proximidad a Burgos, se unían las de sus condicio-
nes geológicas y orográficas. Se trataba de un terreno consistente,
firme, de adecuada permeabilidad y fácil drenaje y, por añadidura,
prácticamente sin declive.

A todas las condiciones y ventajas señaladas se unía una no menos
importante, como era el hecho de que el campo del Garrorial había
mostrado su idoneidad como asentamiento del Aeropuerto ya que se
había utilizado repetidas veces por numerosos aviones en tránsito y,
sobre todo, por los que tomaron parte en las demostraciones aéreas
organizadas como uno de los más importantes festejos del programa
de las fiestas de San Pedro y San Pablo en arios anteriores, hasta el
Punto de que uno de los motivos principales del programa anuncia-
dor de las fiestas del ario 1925 es la figura de un piloto ataviado con
el atuendo de la época. Demostraciones que, dentro del programa de
festejos, eran la mejor manifestación de modernidad, "de estar a la
altura de los tiempos", pero que, al margen de anécdotas, nos mues-
tran el interés existente en Burgos por la aviación y la clara visión de
algunos de los más destacados miembros de la sociedad burgalesa so-
bre las posibilidades de la misma como revolucionador de los siste-
mas tradicionales de transporte de viajeros y mercancías.
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Como hemos visto no hubo duda ni discusión alguna para la
elección del terreno del nuevo Aeropuerto Nacional, como tampoco
las hubo para la obtención del mismo por parte de la Junta. Es más,
aunque ello pueda parecer extraño dadas las características no ya
de novedad sino casi revolucionarias del proyecto para la mentali-
dad de la época, la petición de cesión del terreno hecha por la Jun-
ta del Aeropuerto al Ayuntamiento de Villafría tuvo inmediata y
afirmativa respuesta, sin traba ni condición alguna (13). Aun cuan-
do los trámites debieron alargarse durante algún tiempo por impe-
rativo legal, el proceso de cesión de la finca de el Garrorial se nos
ofrece como un ejemplo de inteligente conducta y generosa colabo-
ración de un pequeño ayuntamiento, el de Villafría, a un proyecto
que por sus características nada tenía que ver con los intereses y ac-
tividad de la localidad. Por ello, se trata de un proceso que merece
ser recordado en sus diversos y prolongados pasos.

La Junta del Aeropuerto Nacional de Burgos basándose en los
aspectos señalados consideró como lugar idóneo para el Aeropuer-
to el terreno igualmente citado, por lo que se acordó solicitar su ce-
sión al Ayuntamiento de Villafría. Con una diligencia inusitada, el
día 15 de enero de 1928, el Pleno del Ayuntamiento de Villafría y la
Junta General de los vecinos de la localidad tomaron, por unanimi-
dad, sin reserva ni condición alguna, "la cesión de los terrenos pa-
ra el Aeropuerto que venían siendo utilizados por el Ejército como
Campo de Tiro".

El acuerdo anterior fue comunicado a la Junta Nacional del Ae-
ropuerto que, en la reunión del día 10 de febrero de 1928, acordó
aceptar lo que previamente había solicitado. Acuerdo comunicado el
mismo día al Ayuntamiento de Villafría que -imposible no admi-
rarse ante semejante interés y eficacia!-, dos días después, el 12 de
febrero, celebró un Pleno Extraordinario en el que se acordó ratifi-
car la cesión de los terrenos para la instalación del Aeropuerto. Y no
contentos con ello, de nuevo, en Sesión Ordinaria celebrada el día
15 de febrero, los componentes del Ayuntamiento de Villafría ratifi-
caron el acuerdo anterior. De este modo no sólo no quedaba duda

(13) Aun cuando, en este caso, la prelación pueda carecer de importancia, lo
cierto es que no fue la Junta del Aeropuerto la que pidió los terrenos al Ayunta-
miento de Villafria, sino que fue éste quién previamente había hecho el ofrecimien-
to de los mismos al Ministerio de la Guerra, que remitió dicha petición a la Junta
del Aeropuerto. Puede hablarse de coincidencia de intenciones, pero la iniciativa
fue del Ayuntamiento de Villafria.
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alguna de que se habían cumplido todos los trámites legales por
parte del Ayuntamiento de Villafría, apoyado por la unánime deci-
sión de su Junta de Vecinos, sino que, además, nos ha quedado cons-
tancia del bien querer, saber hacer e inteligente actuar de los veci-
nos y Ayuntamiento de Villafría.

Una vez conseguida la cesión de los terrenos la Junta del Aero-
puerto Nacional de Villafría, en cumplimiento de tm trámite de obli-
gado cumplimiento, se comunicó al Consejo Superior de Aeronáuti-
ca, máximo organismo rector de la incipiente aviación española, la
elección de la finca del Garrorial como terreno idóneo para el pro-
yectado Aeropuerto burgalés, así como su cesión para tal fin por
parte del Ayuntamiento de Villafría. El 20 de septiembre, el Ayun-
tamiento de Burgos comunicaba a la Junta del Aeropuerto el acuer-
do del Consejo Superior de Aeronáutica su dictamen afirmativo so-
bre la idoneidad de los terrenos.

Durante los nueve primeros meses del ario 1928 se había cumpli-
do y llevado a feliz término el complejo trámite de decidir cuáles
eran los terrenos más adecuados para instalar el Aeropuerto, de la
cesión de los mismos por sus propietarios y de la aprobación del Or-
ganismo Superior para su nuevo uso.

La celeridad del proceso seguido en la cesión de los terrenos se
lentificó llegado el momento de inscribir los mismos a nombre del
nuevo propietario, la Junta del Aeropuerto Nacional de Villafría.
La razón fundamental del retraso fue que los terrenos cedidos, en
su condición de terrenos comunales no estaban inscritos en el Re-
gistro de la Propiedad a nombre del Ayuntamiento de Villafría que
había venido ejerciendo todos los derechos dominicales sobre los
mismos sin objeción alguna, apoyado en un derecho tradicional no
discutido por nadie desde tiempo inmemorial. Pero llegado el mo-
mento de hacer válida de pleno derecho la nueva propiedad de la
Junta del Aeropuerto, naturalmente de acuerdo con la legislación
vigente, fue necesario legalizar previamente la propiedad del Ayun-
tamiento de Villafría como cesionario de los terrenos.

Cumplidos los diferentes trámites de demostración de propiedad,
los terrenos del Garrorial fueron inscritos en el Registro de la Pro-
piedad (14) (Documento n. 2 6) a nombre del Ayuntamiento de Villa-
fría el día 9 de abril de 1935. Era necesario, para seguir los debidos

(14) Registro de la Propiedad Número cuatro. Burgos. Tomo 2.133, secc. 4., fols.
15 y 16, finca 1.904.
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pasos legales, un nuevo acuerdo del Ayuntamiento de ceder los terre-
nos a la Junta del Aeropuerto, que no se celebró con la celeridad de
las ocasiones anteriores. El Pleno Extraordinario tuvo lugar el día
7 de junio de dicho ario 1935 y se decidió por unanimidad no sólo ce-
der los terrenos, ya plenamente legalizados, sino hacerlo en forma to-
talmente gratuita, sin compensación, contrapartida o reserva alguna.

El anterior acuerdo se puso en práctica el día 25 de junio de 1935,
en que el Ayuntamiento de Villafría otorgó la escritura de cesión de
los terrenos a la Junta Nacional del Aeropuerto de Burgos, en docu-
mento protocolizado por D. José Nieto Menéndez, Notario de Bur-
gos. Con esta formalidad se daba paso al fin del dilatado proceso,
que tuvo lugar el 3 de agosto de 1935, en que los terrenos fueron ins-
critos en el Registro de la Propiedad a nombre de la Junta del Aero-
puerto Nacional de Burgos en calidad de propiedad perpetua y sin
carga de ningún tipo. Inscripción que no sufrió posteriormente mo-
dificación alguna. Y así consta en el Registro de la Propiedad.

Incluso antes de que los terrenos fueran inscritos a nombre de la
Junta del Aeropuerto, se había comenzado a hacer una serie de obras
para ponerlos en condiciones óptimas para el servicio. Ante todo, se
procedió a realizar las labores de allanamiento y explanación, para
conseguir una superficie lo más plana posible, de tal modo que en
ningún caso presentara desniveles superiores al 2%, de acuerdo con
lo dispuesto por la Ley. Al mismo tiempo se realizaban las obras del
pabellón de abastecimiento de esencias y aceites y otras mejoras. La
celeridad con que se llevaron a cabo estas actuaciones queda de-
mostrada en el hecho de que el 28 de octubre de 1936 se levantó el
acta de recepción de las mismas. Aunque, ciertamente, faltaba aún
mucho por hacer.

Nueva adquisición de terrenos por la Junta del Aeropuerto

En el transcurso de las obras se vio la necesidad de aumentar la
superficie de los terrenos, así como la de regularizar el uso de parte
de los ya utilizados. Se trataba, por una lado, de indemnizar a al-
gunos propietarios que tenían fincas sembradas en los terrenos ce-
didos por el Ayuntamiento de Villafría y, por otro, de la agregación
de nuevas parcelas para completar la superficie del Aeropuerto, de
manera que estuviera formado por un círculo de 1 km. de diámetro.
A tal efecto el Ayudante de Obras Públicas, D. Manuel de Salillas,
hizo un plano parcelario, a escala 1:500, en que se mostraba que las
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fincas a agregar eran 300 con una superficie total de 32 Ha., para las
que se fijó un precio de 30.000 pts. La tramitación de la compra y re-
gistro a nombre de la Junta del Aeropuerto de los nuevos terrenos se
hizo con gran rapidez y sin obstáculo alguno, incluyendo en el con-
venio con los propietarios el uso de algunas parcelas para la saca de
la tierra necesaria para rellenar las partes bajas del campo, que re-
querían las labores de explanación que se continuaban realizando.

Superficie del Aeropuerto el año 1937

El ario 1937, el Aeropuerto de Villaf ría tenía una superficie total
de 132 Ha., resultado de añadir a las 100 Ha. cedidas inicialmente
por el Ayuntamiento de Villafría, las 32 adquiridas por la Junta del
Aeropuerto, según acabamos de ver.

En el momento actual, en el Catastro de la Delegación Provincial
del Ministerio de Hacienda, el Aeropuerto de Villafría está registrado
ocupando el pago denominado El Campo, al que se asigna una su-
perficie total de 139 Ha. y 65 a., con lo que resulta que, en el momen-
to actual y siempre de acuerdo con la fuente catastral citada, el Ae-
ropuerto tiene una superficie que excede en 7 Ha. 65 a. la que tenía el
ario 1937. Diferencia fácilmente explicable si se considera que los te-
rrenos del Garrorial, que forman el núcleo inicial del Aeropuerto,
fueron cedidos por el Ayuntamiento de Villafría juzgando que su su-
perficie era de 100 Ha., pero sin que previamente se levantara plano
alguno, ni siquiera constara una exacta delimitación del terreno con
la oportuna referencia a la totalidad de las fincas colindantes, como
puede apreciarse en la inscripción del Registro de la Propiedad.

Ampliación del Aeropuerto por el Ejército del Aire. Antecedentes

El ario 1940, comenzando con la ocupación y requisa de una par-
cela propiedad de la Junta Vecinal de Villayuda, el Ejército del Ai-
re inició un proyecto de ampliación del Aeropuerto, mediante la
Compra de diversos terrenos colindantes con los que ya formaban el
campo que, por lo que luego veremos, afectaba a la práctica totali-
dad del perímetro del campo. Entre ellos, se encontraban los terre-
nos e instalaciones de la Sociedad del Ferrocarril y Minera, a la que
habían sido cedidos gratuitamente por el Ayuntamiento de Villaf ría
el año 1920, con una superficie total de 210.011,50 metros cuadra-
dos y que, por el cese de actividades de la Sociedad, no desempeña-
ban en el momento función alguna. La situación de dichos terrenos,
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lindantes con la zona N. del Aeropuerto, los hacía especialmente in-
teresantes para la ampliación del mismo.

El 29 de noviembre de 1940, el Comandante Jefe de la Jefatura de
Propiedades de la 5. g Región Aérea, con sede en Valladolid, solicita-
ba al Ayuntamiento de Burgos el envío de una serie de documentos
con el objeto de conocer la situación jurídica de los terrenos que ha-
bían sido cedidos a la Compañía minera. El Ayuntamiento de Burgos
remitió los documentos solicitados el 18 de enero de 1941 a la Jefa-
tura Aérea, que acuso recibo de los mismos el 24 de enero. Finalmen-
te, arios después, el 3 de febrero de 1944, el Jefe del Servicio de In-
tendencia del Ejército del Aire, en Burgos, devolvió los documentos
al Ayuntamiento de Burgos "habiendo sacado algunos datos sobre la
situación jurídica de estos terrenos, informando a mis superiores so-
bre los mismos". Trámites que, al parecer, por el momento no tuvie-
ron ninguna consecuencia en cuanto a la anexión de los terrenos al
Aeropuerto de Villafría, aunque sí serían ocupados posteriormente.

1.° fase. El Ayuntamiento de Burgos cede el Monte de Gamonal al
Ejército del Aire

El plan inicial de ampliación no se llevó a cabo de momento, al
menos en su aspecto legal, optándose por la solución de ampliar el
Aeródromo de Villafría por su extremo N.O. con objeto de unirlo
con el de Gamonal, del que estaba separado por el llamado Monte
de Gamonal, propiedad de D. Pascual Moliner Escudero, con una
superficie de 293.963 metros cuadrados.

El proyecto de unir ambos campos fue favorablemente acogido
por el Ayuntamiento de Burgos, juzgando que con ello se consegui-
rían unas instalaciones de gran categoría que, por un lado, garanti-
zarían la presencia permanente de importantes unidades del Ejérci-
to del Aire y, por otro, se ampliaban las posibilidades de desarrollo
de la Aviación civil, tanto comercial como de viajeros, todo lo cual,
en todos los casos, sería de gran beneficio para la ciudad. De acuer-
do con estos principios, el 8 de agosto de 1941, el Ayuntamiento de
Burgos compró el monte a su propietario pagando la cantidad de
80.000 pts. y, poco después, ofrecía dichos terrenos al Ejército del Ai-
re, cuyo ministro era el General Yagüe, para el fin propuesto de unir
los campos de Gamonal y Villafría.

Aceptados los terrenos por un Decreto de 6 de diciembre de di-
cho ario, 1941, se daba carácter de urgencia a la instalación de ser-



[151	 AEROPUERTO DE VILLAFRÍA NOTAS PARA SU HISTORIA 	 281

vicios y ejecución de las obras necesarias en los campos que se pre-
tendía unir.

Surgieron algunas dificultades relacionadas con la redacción del
documento de transferencia de los nuevos terrenos, por lo cual el
Ayuntamiento de Burgos, siempre dispuesto a ceder en lo que su-
pusiera la defensa de los interés de la ciudad y para no dilatar la
ejecución del proyecto, -en este punto, no debe olvidarse que las
negociaciones se desarrollaban el ario 1941, con una muy concreta
realidad e inevitables circunstancias de todo tipo-, por acuerdo del
31 de diciembre de 1941, decidió apearse de su derecho y modificar
la cláusula condicionante impuesta para la cesión de los terrenos,
en virtud de la cual éstos revertirían a la Ciudad en el caso de que
alguna vez dejaran de ser utilizados por la Aviación.

Finalmente, el 29 de septiembre de 1942, se formalizó la escritura
notarial de cesión de los terrenos, sin cláusula condicionante alguna.

En ellos se construyeron las nuevas instalaciones de residencia y
acuartelamiento del Aeródromo de Villafría y, posteriormente, al de-
clararse Burgos como Polo de Promoción Industrial, en el ario 1964,
una parte de los mismos, juntamente con todo el antiguo campo de
aviación de Gamonal, fueron desafectados del uso para el que, al
menos teóricamente se destinaron, cediéndose a varias empresas
Para sus instalaciones industriales.

2.' fase. Expropiación de terrenos por el Ejército del Aire

Esta segunda y última fase de la ampliación del Aeropuerto de
Villafría es, sin duda, la que ofrece los aspectos más difíciles de pre-
cisar en su desarrollo por la complejidad del proceso seguido que,
junto a su duración desde 1940 hasta su culminación el ario 1947 y
el elevado número de parcelas y propietarios, de distinta naturaleza
jurídica, de las mismas que entraban en juego, presenta múltiples y
diversas actuaciones en las que se mezclan en forma discontinua re-
quisas y ocupaciones por razones de interés nacional, con los opor-
tunos procesos administrativos de expropiación, con el correspon-
diente pago del justiprecio y legalización de la propiedad. Complejo
Proceso del que sólo conocemos una exigua parte de la documenta-
ción y sin posibilidad legal de acceder al conjunto más importante,
de cuya existencia tenemos exacta noticia, así como del lugar en que
se encuentra.
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Unicamente conocemos al pormenor el proceso seguido en el ca-
so de la parcela que, como hemos señalado, pertenecía a la Junta de
Villayuda. El ario 1940, el Ejército del Aire había ocupado provisio-
nalmente, para atender a las necesidades ineludibles del servicio
del Aeropuerto, unos terrenos lindantes al mismo, en la zona N.O.
del campo, próximos a los hangares que, el ario 1947, en el pago lla-
mado de Loma Alta, que se describe como marcada con el número 79
en el plano general de fincas a expropiar, terreno clasificado como
baldío, propiedad de la Junta Vecinal de Villayuda, de una extensión
de 639,51 áreas y valorada en 500 pesetas por Ha. (Documento n.97).
La ocupación "de facto" se mantuvo durante algún tiempo, sin pro-
blema alguno, hasta que el ario 1947, por parte del Servicio de Pro-
piedad del Ejército del Aire, con competencias para expropiaciones
forzosas desde el ario 1942, se llevó a cabo el expediente de expro-
piación (15) de dichos terrenos, legalizando su posesión y pasando
"de iure" a ser propiedad el Ejército del Aire. El importe abonado
a la Junta Vecinal de Villayuda fue, de acuerdo con la valoración re-
alizada por el Perito de la Administración, de 4.215,64 pesetas, can-
tidad resultante de la suma de varios conceptos: 3.197,55, importe
de las 6,3951 Ha. a razón de 500 pts. por Ha., más 95,92 pts. en con-
cepto del "3% de afección de la finca" y, por último, 922,17 pts., por
razón de "4 % de los intereses legales por 7 arios", es decir, el tiem-
po que el Ejército del Aire había usado el terreno antes de la lega-
lización de la expropiación. La escritura de traspaso de la propie-
dad de dicho terreno fue otorgada por ambas partes ante el notario
D. Francisco Oficialdegui Arrasate, del Ilustre Colegio Notarial de
Burgos, en fecha que ignoramos (16), en todo caso posterior al día
14 de agosto de 1947.

Es de suponer que, si no en su totalidad, algunos de estos terre-
nos, como en el ya señalado de la parcela perteneciente a la Junta
Vecinal de Villayuda, ya estaban de hecho al servicio del Aeródromo,
con lo que, en realidad, no se trataba sino de legalizar la posesión,

(15) Arch. Municipal. Burgos. Policía urbana, 8.283. Burgos, 14 de agosto de
1947. Escrito n.Q 1.540 de la Delegación de Propiedades de la 5. 4 Región Aérea, Ser-
vicio de Intendencia, Burgos. Sobre expropiación de terrenos para ampliación del
Aeródromo de Villafría. Finca propiedad de la Junta Vecinal de Villayuda.

(16) No ha sido posible consultar la escritura notarial, como tampoco compro-
bar si se otorgaron escrituras correspondientes a otros terrenos, ya que dicho docu-
mento al ser de antigüedad inferior a 100 años, no es considerado corno histórico y,
de acuerdo con la vigente Legislación no se nos ha autorizado el acceso al mismo al
no ser parte interesada.
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mediante el oportuno proceso de expropiación y pago de la corres-
pondiente indemnización.

Aun cuando no conocemos con igual detalle el proceso de expro-
piación de las restantes si tenemos un conocimiento suficiente y
Preciso sobre las otras parcelas.

Los datos con los que contamos son los que aporta el plano que
incluimos en el anexo (Documento n.' 8), fechado en Valladolid el
25 de marzo de 1946, en el que se señalan las distintas porciones de
terreno con indicación de su superficie, el número de parcelas afec-
tadas y los propietarios de las mismas, junto con otros datos (17).

El análisis de los datos que nos ofrece la fuente señalada prueba,
como hemos señalado, la discontinuidad del procedimiento seguido
en el proceso de expropiación, ya que puede verse que cuatro de los
lotes, carentes de numeración, están señalados con la inscripción
"Propiedad del Ejército del Aire" desde 19 de enero, dos de ellos,
5 de febrero y 21 de julio de 1943, todos ellos, respectivamente, su-
mando entre los cuatro una superficie, que con cierta precisión, po-
demos evaluar en 13 Ha. 42 a. Terrenos que, curiosamente limitan
por el N. y el S. en su casi totalidad con los de la Junta Vecinal de
Villayuda, que fueron los primeros que, como hemos visto fueron
O bjeto de legalización, después de los reseñados. Igualmente, es de
destacar que todos estos lotes forman un todo único con el Monte de
Gamonal cedido por el Ayuntamiento de Burgos, del que les separa
la vía del ferrocarril Madrid-Irún. Era el conjunto de terrenos que
más urgentemente convenía expropiar por cuanto era en ellos don-
de se realizarían las obras más importantes del remozado Aero-
Puerto de Villafría: edificios de acuartelamiento y residencia, en el
Monte de Gamonal, y torre de mando y control de vuelo y hangares
en las otras cinco parcelas.

Siempre de acuerdo con los datos del plano indicado, la mayor
Parte de los terrenos a expropiar estaba compuesta por 87 fincas,
agrupadas en lotes mayores, con una superficie total de 65 Ha. y 82 a.
-incluimos en este caso el terreno de la Junta Vecinal de Villayuda-,
todas ellas situadas en la periferia del campo y en todas sus direccio-
nes. Por su extensión destacan las parcelas compuestas por las fincas
números 1 al 57 y 59 al 62, formando una superficie continúa de
32 52,7559 a., así como los terrenos pertenecientes a la extinguida So-
ciedad de Ferrocarril y Minas, con una extensión de 1796,80 a.

( 1 7) Arch. Munic. Burgos. Policía urbana, 8.283.
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A pesar de no poder acceder a las fuentes idóneas para la obten-
ción de los datos correspondientes a las fechas de legalización de los
terrenos, precio abonado por los mismos y otros detalles, puede afir-
marse que el plan de ampliación del Aeropuerto se llevó a cabo en su
totalidad, de acuerdo con lo previsto y señalado. Nos permite llegar
a tal conclusión la comparación de la línea perimetral del campo se-
ñalada en el plano de 1946, con las que nos ofrecen otros posteriores,
con una línea perimetral exactamente igual, como puede verse en el
que adjuntamos (18) (Documento n 9- 9) que, aun cuando es de menor
precisión, permite establecer la semejanza con plena exactitud.

La superficie del Aeropuerto según los datos documentales

De acuerdo con lo señalado y en función de los datos expuestos, y
en tanto no se aporten en contrario pruebas de suficiente capacidad
probatoria, al menos de una solidez equivalente a las que expone-
mos, y al margen de ciertas consideraciones, entre ellas las de cará-
ter jurídico, que no son de nuestra competencia, la propiedad de los
terrenos del Aeropuerto de Villafría se distribuye del siguiente modo:

JUNTA DEL AEROPUERTO DE VILLAFRÍA (19)
Por cesión del Ayuntamiento de Villaf ría
Por compra

EJÉRCITO DEL AIRE

Por cesión del Ayto. de Burgos
Por ocupación y posterior expropiación (20)

132 Ha.
100 Ha.
32 Ha.

99,25 Ha.
22 Ha.

77,25 Ha.

CONSTRUCCIÓN DEL AEROPUERTO

Obras realizadas por la Junta del Aeropuerto

Inmediatamente después de entrar en posesión de los terrenos y
sin esperar a la legalización de los mismos, la Junta del Aeropuerto

(18) Arch. Munic. Burgos. Fomento, 460.
(19) La superficie asignada a la Junta del Aeropuerto es la que corresponde a la

suma de las superficies adquiridas en las dos fases indicadas y según los datos do-
cumentales. No obstante, de acuerdo con los datos obrantes en el Catastro del Mi-
nisterio de Hacienda, donde este terreno consta como de "propietario desconocido",
la superficie puede ser superior en más de 7 Ha., según hemos indicado.

(20) Superficie estimada. Calculada mediante triangulación de las distintas par-
celas señaladas en el plano del Ejercito del Aire del año 1946.
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comenzó el estudio de las obras necesarias para poner en las condi-
ciones más favorables el campo. De este modo, en la sesión de la
Comisión Gestora celebrada el 11 de febrero de 1928 se acordó
aceptar los terrenos del Ayuntamiento de Villafría y, a continuación,
encargar un estudio para determinar el orden más conveniente de
los trabajos a realizar. Todo ello, sin contar con los medios econó-
micos necesarios, ya que hasta unos meses después, en el reunión de
9 de agosto, no se tomó el acuerdo de solicitar subvenciones de las
instituciones burgalesas, en las que, curiosamente, se incluyeron los
Casinos, para sufragar las obras.

En la reunión del 4 de septiembre de 1928 se daba cuenta de la
concesión de una subvención de 50.000 pts. por parte del Ayunta-
miento -al que sólo se le habían pedido 25.000 pts.-, otra de 29.000
Pts. de la Diputación Provincial y otra de 5.000 pts. de la Cámara de
la Propiedad Urbana. Contando con este dinero se acordó comenzar
los trabajos. El 9 de septiembre, la Comisión Gestora aprobó el pro-
yecto de amojonamiento, seguido a los pocos días, el 28 de septiem-
bre, por la aprobación del proyecto de relleno y explanación pre-
sentado por la empresa Olasagasti.

La labor de amojonamiento del campo se hizo mediante la colo-
cación de 6 mojones de hormigón, según puede verse en el plano (21)
que adjuntamos (Documento n.2 10), en el que igualmente se señalan
las zonas en que se pretendía realizar operaciones de allanamiento.

Las obras de allanamiento proyectadas, con un presupuesto de
ejecución de 2.200 pts., tenían como única finalidad obtener las con-
diciones mínimas exigibles para el uso del campo. La insuficiencia de
las mismas, igual que el costo pactado, quedó muy pronto de mani-
fiesto, cuando la misma empresa Olasagasti, a mediados de diciem-
bre presentó un nuevo presupuesto de 10.000 pts., casi cinco veces su-
perior al inicial para completar los trabajos, en los que se incluyó el
derribo del espolón existente, que había sido construido al utilizarse
este terreno como Campo de Tiro de la guarnición militar de Burgos.
Conocemos al detalle las características de estas obras gracias a la
relación (22) que adjuntamos (Documento n.2 11).

Las obras ejecutadas en esta primera etapa no fueron, objetiva-
mente consideradas, de gran importancia, si bien debe tenerse en

(21) Arch. Munic. Burgos. Fomento, 460.
(22) Arch. Munic. Burgos. Fomento, 460.
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cuenta el prolongado silencio de la Dirección General de Aeronáutica
en relación con los proyectos presentados por la Junta del Aeropuerto.

Durante los siguientes, desde 1929 hasta fines de 1934, muy pocas
fueron las obras realizadas, de lo que nos ofrece una precisa imagen
la liquidación contable hecha por la Junta de este período, en la que
los ingresos ascendieron a 173.022,98 pts., en tanto que los gastos
fueron de 80.521,63 pts., de las cuales 52.917,96 pts. corresponden a
los pagos efectuados durante el ario 1929, en cuya cantidad se in-
cluyen el finiquito de pago de las obras hechas anteriormente. Los
gastos de los arios 1931 sumaron 4.343,67 pts. y los de los arios 1932
y 1933, juntos, de 4.560,12 pts., cantidades que apenas si servían
para cubrir el gasto del guarda del campo y los más indispensables
gastos de mantenimiento. No obstante, como hemos señalado repe-
tidamente, tal falta de actividad no es achacable a la Junta que, con
una cantidad de unas 81.000 pts. disponibles, no hubiera dejado de
realizar algunos de los proyectos ya elaborados.

La situación cambió a fines del ario 1934. La Junta disponía de la
cantidad de 94.297,30 pts. y, una vez salvados los obstáculos admi-
nistrativos, especialmente la legalización de la propiedad del cam-
po y la autorización de la Dirección General de Aeronáutica, se re-
anudaron las obras de allanamiento y explanación y se montó la
estación de suministro de esencias y aceites. De los trabajos de alla-
namiento realizados hasta el 11 de julio de 1935 tenemos noticia
exacta gracias al plano (23) que incluimos en el anexo documental
(Documento n.2 12). Para el servicio de esencias y aceites se com-
praron los aparatos necesarios a la casa Harry Walker. Este servicio,
cuyo proyecto fue de los primeros en realizarse el ario 1928, se mon-
tó en esta ocasión con cierta rapidez, debido al acuerdo de la Jun-
ta, tomado el 17 de mayo de 1935, de que se pusiera el campo en con-
diciones para que pudiera servir como punto de socorro a la linea
de aviones de Madrid a París.

A finales del ario 1935 el Aeropuerto de Villafría contaba con los
medios indispensables para servir como tal, por cuanto la Junta to-
mó el acuerdo, 5 de octubre, de dirigirse al Ministerio de la Guerra
ofreciendo el uso condicionado del campo por parte de la Aeronáu-
tica Militar y, al mismo, solicitaba que se reintegraran a Burgos las
escuadrillas de aviones que se habían destinado a otros lugares al
suprimirse el campo de aviación de Gamonal.

(23) Arch. Munic. Burgos. Fomento, 460.
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El Aeropuerto de Villaf ría comenzaba no sólo a contar con los me-
dios técnicos indispensables, sino también, y acaso fue el factor deci-
sivo en su posterior desarrollo, con la consideración de pieza clave en
los planes de los organismos administrativos y militares superiores.
Así, en la sesión de la Comisión Gestora del Aeropuerto del 12 de di-
ciembre de 1935 -que es la última de la que conocemos el acta- se re-
coge la concesión de una subvención por parte de la Junta de Paro de
39.500 pts., para llevar a cabo el proyecto de balizamiento del campo,
y otra de 20.000 pts. de la Junta Central de Aeropuertos. Esta última
de gran interés, no tanto por la cuantía como por lo que suponía de
reconocimiento de la importancia del Aeropuerto burgalés, al que se
consideraba al mismo nivel que los de Vigo, Valencia y Málaga.

En la misma sesión se dio cuenta de la visita de inspección rea-
lizada en el campo de Villafría por una comisión de la Aeronáuti-
ca Militar, presidida por el General Gocled, resultado de la cual fue
la promesa de que se traería al campo burgalés una escuadrilla de
aviones bimotores, en cuanto se compraran.

La fase definitiva de consolidación del Aeropuerto de Villafría
en lo relativo a las obras de acondicionamiento e instalaciones se
desarrolló desde finales del ario 1936 hasta finales de 1938, en coin-
cidencia plena con la fase más activa de la Guerra Civil española,
en la que el campo de Villafría desempeñó, a juicio de los historia-
dores de la contienda, un decisivo papel, junto al campo de Gamo-
nal, que recuperó su perdida actividad.

Sin embargo, a pesar de su uso preferentemente militar, el Aero-
Puerto de Villafría no alteró su jurisdicción inicial, de tal modo que la
Junta del Aeropuerto fue la encargada, como desde su origen, de de-
cidir las obras a realizar, elaborar los correspondientes proyectos y,
Por último, ejecutarlos y pagarlos con sus propios medios económicos,
de tal manera que, cuando éstos faltaron, disminuyó el ritmo de los
trabajos o se paralizaron totalmente. El uso militar del campo al ser-
vicio de las necesidades de la guerra influyó, como se señala repetida-
mente, en la forma de realizar algunas de las obras y en la adopción
de medidas provisionales para dotar al campo de algunos servicios ya
proyectados, pero cuya ejecución estaba prevista a más largo plazo.

El número e importancia de las obras realizadas en este período
merece una consideración pormenorizada que podemos realizar gra-
cias a la documentación conservada (24).

(24) Arch. Munic. Burgos. Fomento, 472.
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Drenaje y avenamiento

Las condiciones naturales del campo eran magníficas, aunque,
como en toda obra natural, fue necesario el perfeccionamiento de
las mismas en algunos aspectos. Labor especialmente necesaria en
aquellos lugares en que las condiciones naturales habían sido alte-
radas por la construcción del ferrocarril Madrid-Irún y el de la Com-
pañía Minera, la carretera N-1, de Madrid a Irún y las instalaciones
de CAMPSA, todas ellas lindantes con el campo.

Ante todo, hubo que corregir los efectos sobre el campo de las
obras antes señaladas especialmente el ferrocarril y la carretera, que
habían alterado sustancialmente el drenaje natural del campo, por
lo que fue necesario construir una alcantarilla profunda para el de-
sagüe de las construcciones que se levantarán para el servicio del
campo y, sobre todo, el de una vaguada existente junto a las insta-
laciones de CAMPSA y el ferrocarril de Madrid a Irún. Para ello se
colocó una tubería de tres modelos, en su mayor parte formada por
piezas especiales de hormigón de 35 y 40 cm. de diámetro, fabrica-
das en el propio Aeropuerto, y una longitud de 7.527 m. a lo largo de
un recorrido escrupulosamente calculado, con el número suficiente
de pozos registro. Esta obra se completó con otras conducciones de
menor importancia para el avenamiento general del terreno.

Aparte, es decir, sin relación con el sistema anterior, en la zona
S.O. del campo se dispuso el avenamiento mediante una tubería de
140 m. de longitud que, cruzando unos terrenos particulares, desa-
guaba en un arroyo un poco alejado del campo.

Obras de explanación y allanamiento

Igualmente, a pesar de las condiciones del suelo y lo llano de su
superficie en general, era necesario realizar operaciones de allana-
miento de algunas de las partes que, como hemos visto, se iniciaron
el ario 1928 y continuaron posteriormente. Pero estas labores habían
sido de alcance muy limitado, ya que sólo se pretendía conseguir una
pista adecuada para el despegue y aterrizaje de los aviones y de es-
caso empleo. Por el contrario, se pensaba en construir un verdadero
campo de aviación, preparado para trazar sobre su superficie varias
pistas y para prestar servicio ininterrumpido en caso necesario. Si-
tuación que se plantearía, con el inicio de la Guerra española, pocos
meses después de iniciada esta decisiva fase de trabajos.
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Para ello, era necesario rellenar todas las irregularidades del te-
rreno, no sólo las hondonadas, con objeto de que la pendiente no
sobrepasara un desnivel del 2%, de acuerdo con las condiciones se-
ñaladas por la Ley para este tipo de instalaciones, para lo cual, pre-
viamente se había levantado un minucioso plano topográfico. Las
obras de allanamiento comenzaron rellenando una hondonada si-
tuada en el lado N. del campo. Desde el primer momento se proce-
dió con el más riguroso sentido técnico, económico y funcional. Por
ello se descartó el empleo de carros y camionetas para hacer el tras-
lado de las tierras necesarias para la colmatación de las hondonadas.
Juzgando con gran previsión que el repetido tránsito por el campo
de tales vehículos produciría depresiones y rodaduras, se optó por
el traslado mediante vagonetas, para lo cual se alquilaron 2 kms. de
Vías desmontables y 24 vagonetas, así como 5 máquinas apisonado-
ras. La preparación del campo, además de la explanación de las
hondonadas mediante rrelleno y apisonamiento, incluía la extensión
de una capa de gravilla, igualmente apisonada.

Las labores anteriores se comenzaron a fines del ario 1935 y se
desarrollaban de acuerdo con el ritmo previsto, pero el inicio de la
Guerra Civil convirtió el Aeropuerto de Villafría en elemento de vi-
tal importancia para las operaciones militares en el frente del N.,
como base de la aviación militar. Las necesidades militares exigie-
ron dejar expedita la superficie del campo de cualquier obstáculo,
lb que obligó a levantar los dos kilómetros de vías instalados para
las vagonetas, y que el transporte de tierras se hiciera mediante el
sistema previamente desechado, mediante camionetas y carros, cu-
yas rodaduras obligaban,en determinados lugares, a un constante
cuidado para suprimirlas y, además, se hizo más lento el trabajo.
Para colmo, dada la urgente necesidad de contar con el suficiente
número de pistas de aterrizaje y despegue y superficies de estacio-
namiento, fue necesario forzar el trabajo de las máquinas apisona-
doras, con el resultado de que de las 5 con que se iniciaron los tra-
bajos, a mediados del ario 1937, se había averiado 3. No obstante el
Aeropuerto de Villafría, en 1937, cumplía a la perfección sus fun-
ciones militares a través de las obras realizadas, con la consolidación
Y puesta en servicio de más de 40 Ha. de terreno.

La importancia de la labor realizada en esta fase del acondicio-
namiento del campo de Villafría es fácil deducirla, considerando que
el movimiento de tierras que se hizo fue de unos 176.000 metros cú-
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bicos, y se trasladaron al campo desde los predios vecinos 36.000 me-
tros cúbicos de tierras.

Servicio de combustibles y viajeros

Los indispensables trabajos de allanamiento anteriores se com-
pletaron con una serie de instalaciones no menos indispensables,
como las de depósitos subterráneos de combustible y aceite, de los
que se carecía hasta entonces y, aunque ya se contaba con los apa-
ratos, se completó la dotación con otros nuevos para abastecer los
aviones mediante camiones-cubas (25).

El servicio de administración y viajeros del Aeropuerto carecía de
edificios adecuados. Se proyectó hacer un edificio, pero dada la ur-
gencia de cubrir esta necesidad se optó por instalar dos casas de ma-
dera, cada una de 166 metros cuadrados de superficie, que habían
sido utilizadas durante la construcción del ferrocarril Santander-
Mediterráneo, que se trajeron desde su lugares originales, respecti-
vamente Periahorada y Hontoria del Pinar. Levantadas sobre una ci-
mentación adecuada, una de ellas se preparó para servir de estación
de viajeros (Documento n.2 13), mediante una nueva distribución pa-
ra atender todos los servicios, con una cocina, cuarto de bario y ca-
lefacción central, completándose con un recinto subterráneo, exca-
vado exactamente debajo de la casa y debidamente fortificado, para
servir de refugio en caso de bombardeo, con capacidad para 100 per-
sonas. Este edificio, al parecer, cumplió sus funciones con los viaje-
ros de la línea de Lufthansa, con vuelos regulares entre Lisboa y Ber-
lín, con una de sus escalas en el Aeropuerto burgalés. La otra casa de
madera se instaló sin modificar su distribución original, con 4 dor-
mitorios, sala, comedor, despensa y cuarto de bario, destinándose el
sótano a almacén. En principio se pensó decorarlas en su interior,
pero no se hizo al ser destinadas a las necesidades de la guerra.

No obstante, estos dos edificios, siempre fueron considerados co-
mo provisionales, ya que estaba en estudio y en fase muy avanzada
el proyecto para la construcción de un edificio definitivo que, siem-
pre la guerra, había dejado en suspenso. Se pensaba dedicar en su
planta baja a los servicios comunes del Aeropuerto, en tanto que la
planta superior se dedicaría a habitaciones, bar y restaurante y do-
micilio social del Club Aéreo.

(25) Arch. Munic. Burgos. Fomento, 467.
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Abastecimiento de agua potable

Otro servicio que se juzgó indispensable fue el del abastecimien-
to de aguas. Fue uno de aspectos más difíciles de solucionar por la
carencia en las proximidades del campo de manantiales de agua
adecuada para el consumo humano y, los que existían, con caudal
insuficiente para cubrir las necesidades. El Ingeniero de Obras Pú-
blicas, Sr. Rodríguez Arango, dedicó largo tiempo a la búsqueda de
un manantial de agua y, después de un detenido estudio de la zona,
se decidió aprovechar las aguas del manantial llamado "Caurones",

sito en el término municipal de Cótar, que proporcionaba un caudal
de 2 litros por segundo, que en época de estiaje se reducía a la mi-
tad, lo que se juzgó suficiente para atender las necesidades del cam-
po presentes y futuras. Era necesario hacer una conducción de casi
5.000 m. de longitud. En aquel momento, no se disponía más que de
100 m. de tubos de hierro usados y de uralita y, por otra, el pleno
desarrollo de la guerra en el frente del N. hacía imposible obtener
de las fábricas de Bilbao la cantidad suficiente de tubería.

La solución que se consideró más adecuada, sobre todo por la
disponibilidad de materiales, fue construir un depósito de reserva
de 100 metros cúbicos de capacidad, situado a mitad del camino en-
tre el manantial y el Aeropuerto, al que se conduciría el agua por un
Pequeño canal construido con piezas especiales de cemento, fabri-
cadas a pie de obra. Con ello se logró reducir a la mitad la tubería
necesaria, faltando solamente 2.400 metros del recorrido. El pro-
blema tuvo feliz solución gracias a la toma de Bilbao por la tropas
de Franco, y la adquisición inmediata de la tubería necesaria.

De este modo quedaba completada la instalación del servicio de
agua potable mediante un depósito de captación, del que arrancaba
un canal con capacidad para conducir 7 litros por segundo, que ver-
tía en un depósito subterráneo de 100 metros cúbicos de capacidad
Y, desde este hasta el Aeropuerto, una tubería de conducción de hie-
rro forrado de 10 cm. de diámetro, 2.500 m. de longitud y una resis-
tencia a la presión de 20 atmósferas.
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Carretera de acceso (26)

Aunque no se construyó en estos momento, si se proyectó un nue-
vo acceso al Aeropuerto para sustituir al antiguo camino, que atra-
vesaba el ferrocarril por un paso elevado próximo a las agujas de
entrada a la estación de Villafría, pero, a continuación, debía atra-
vesarse un paso a nivel sobre la vía apartadero de las instalaciones
de CAMPSA, lo que era muy peligroso y había provocado ya dos ac-
cidentes, sin daños personales. Se trataba de un acceso totalmente
inadecuado en cuanto aumentara el tráfico, como era de esperar en
cuanto se normalizara la situación, se completaran las instalaciones
y el Aeródromo comenzara a funcionar plenamente.

Para sustituir este camino se proyectó y replanteó una carretera
de 8 m. de anchura y 1.200 m. de longitud, que se iniciaba en la ca-
rretera de Madrid a Irún, cerca de la primera casa del pueblo de Vi-
llafría, que cruzaba el ferrocarril mediante un paso elevado contiguo
a las agujas de salida —en dirección a Irún—, aprovechando una trin-
chera que había en dicho punto, con lo que se reducía la luz del pa-
so sobre el ferrocarril a 10 m. y una pendiente máxima hacia el lado
de Burgos del 9 %, con dos curvas de 100 m. de radio.

Esta carretera es la única obra proyectada e iniciada que la Jun-
ta no pudo ejecutar en su totalidad, por haberse terminado los fon-
dos disponibles. Si bien se construyó lo más importante, dejando
sin hacer una pequeña parte del afirmado.

Suministro de energía eléctrica e iluminación
Como culminación de las obras anteriores y para dotar al Aero-

puerto de este servicio fundamental la Junta del mismo construyó una
línea eléctrica trifäsica de 15.000 voltios que, partiendo desde el trans-
formador general de Gamonal de la Sociedad "Saltos del Duero",
llegaba al Aeropuerto, donde un transformador de 100 K.V.A., con
todos los aparatos usuales, la convertía en corriente de 230 voltios.

Al mismo tiempo se hizo el proyecto de balizamiento luminoso
del campo, mediante 50 balizas, a las que suministraría energía eléc-
trica a través de cables subterráneos, para asegurar una mínima caí-
da de tensión y, en consecuencia, una buena y constante ilumina-

(26) La carretera construida por la Junta no es la que actualmente sirve de ac-
ceso al Aeródromo, que fue contruida en fecha posterior por el Ejercito del Aire.
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ción. Se debía completar con 12 luces de obstáculos para señalar la
presencia de los depósitos de CAMPSA, la estación de Villafría y los
edificios de la Sociedad Ferrocarril y Minas de Burgos.

Una vez delimitado el campo y los obstáculos se construiría un
faro giratorio de situación, con lámparas de 1.500 kilovatios. Con
independencia del anterior, otro faro de destello, que debía dar la
letra B, inicial de Burgos, con lámpara de 300 watios y faro de ate-
rrizaje de 6 K.V.A..

Todas esta instalación permitiría iluminar una amplio espacio,
en el que sería posible trazar tres pistas 600 x 300 m., una en senti-
do normal y dos inclinadas.

Servicio meteorológico y de radio-faro

Esta parte del programa de servicios no se consideró imprescin-
dible, por juzgar los miembros de la Junta del Aeropuerto que que-
daban perfectamente cubiertos con las instalaciones del Estado. Aún
cuando se señaló que más adelante sería necesario establecerlos. En
esos momentos -ario 1937- con objeto de atender a las necesidades
militares funcionaban faros improvisados, cedidos por el Ayunta-
miento de Burgos, que jalonaban puntos alejados del Aeropuerto y
Permitían a los pilotos encontrar con facilidad el campo en el caso
de vuelos nocturnos.

Otras instalaciones

El mes de mayo de 1937 se había hecho o estaba en avanzado es-
tado de construcción todo lo anteriormente señalado a cargo de la
Junta del Aeropuerto. Faltaba construir un hangar, que se había
Proyectado inicialmente con unas dimensiones de 23,5 x 20 m., pe-
ro que se consideraba sería insuficiente, por lo cual el Arquitecto
Municipal, D. Luis Martínez, y el Ingeniero Obras Pública, Sr. Ro-
dríguez Arango, estaban estudiando su ampliación.

Medios económicos de la Junta y su empleo en las obras del
Aeropuerto

Al final del ario 1937, por ir agotándose los fondos económicos de
que disponía la Junta del Aeropuerto de Villafría, el Ingeniero, Sr.
Arango, pidió que se hiciera un avance de liquidación de lo realiza-
do hasta entonces, con objeto de conocer exactamente los fondos
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existentes para limitar los trabajos que se venían haciendo y selec-
cionar los que se considerara más conveniente continuar, después
de haber reservado una cantidad para el pago de los jornales del
guarda del Aeropuerto.

El resultado de esta liquidación fue:

Ingresos

Existente en Caja el día 1 de enero de 1937 99.730,17 pts.
Obtenidas en la Suscr. Pro-Avión "Burgos" (27) 515.026,15
Intereses 6.265,84
Otros ingresos 371,80

ToTAI, INGRESOS 621.393,96

Gastos

Los pagos por obras hasta el día 10 de enero de 1938 fueron:

Pres. ej. mat. Pres. por adm.

Allanamiento y explanación del terreno 224.971,38 242.969,08
Edificios provisionales y refugio 47.790,31 51.613,52
Abastecimiento de aguas 78.750,68 81.900,61
Carretera de acceso 156.285,74 164.100,03

TOTALES 507.798,11 540.583,24
SALDO el día 10 de enero de 1938 14.166,54
Reserv. para sueldo guarda e imprevistos 10.246,45

En consecuencia la Junta podía disponer de 3.920,09. pts. para
continuar haciendo las obras proyectadas.

Estos fondos permitieron que se fueran realizando las obras al
mismo tiempo que se proyectaban, de manera que, comenzadas en
enero de 1937, en marzo de 1938 estaban terminadas en su prácti-
ca totalidad.

(27) Se refiere a la suscripción popular promovida para obtener el dinero sufi-
ciente con el que adquirir un avión que, llevando el nombre de Burgos, se pondría a
disposición del Ejército del Aire. Pero, una vez terminada, con gran éxito de recau-
dación, se consideró más oportuno destinar la cantidad recogida -unas 530.000 pese-
tas- para llevar a cabo las obras reseñadas. Se pensó que, de esta forma, el beneficio
sería doblemente útil para el Ejército del Aire, que contaría con unas instalaciones
adecuadas a sus necesidades y, terminada la contienda, para la ciudad de Burgos,
mediante su utilización para fines civiles.
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INICIATIVAS PARA USOS CIVILES DEL AERÓDROMO DE VILLAFRÍA

No al margen del uso que se pretendía, sino más bien como com-
plemento del mismo, la Junta del Aeropuerto de Burgos tomó el
acuerdo, en octubre de 1928, es decir, incluso antes de que el cam-
po reuniera unas condiciones mínimas de utilización, de solicitar la
creación de un Aero Club, tal como los ya existentes en Sevilla y
Madrid. En relación con dicha idea, se tomó el acuerdo de hacer pu-
blicidad del nuevo Aeropuerto burgalés, con objeto no sólo de dar a
conocer su existencia, sino también de contrarrestar la atracción que
pudieran ejercer en detrimento del burgalés los aeropuertos de Irún
y San Sebastián, sobre todo en Santander y su entorno, que se pre-
tendían captar como futuros e importantes usuarios del campo de
Villafría (28).

El ario 1934, se volvió a insistir en la creación del Aero Club, es-
ta vez con la denominación de Aero Club de Castilla, ya que se pen-
só que con ello todas las provincias castellanas se sentirían vincula-
das al proyecto (29).

Incluso desde tiempos anteriores a la existencia del Aeropuerto de
Villafría se manifestaron en Burgos, como ya hemos apuntado, una
serie de iniciativas públicas y privadas en relación con la Aviación
civil, en su doble vertiente de transporte de pasajeros y mercancías.
El proyecto más antiguo se data el ario 1924, en que Burgos aparece
Cómo uno de los puntos fundamentales -la 3.e escala- en la ruta de la
línea aérea que uniría San Sebastián con las Islas Canarias (30).

Un proyecto similar fue el de una Sociedad Anónima, represen-
tada por D. José Calderón y G. de Rueda, para la explotación de lí-
neas aéreas que incluyeran a Burgos como una de sus etapas (31).

Además de cuanto ya hemos reseñado, merece destacarse la con-
tinua preocupación de las instituciones y organismos locales para
dotar a Burgos de servicios en relación con la Aviación. Proyectos
basados en todos los casos en el Aeropuerto de Villafría ya milita-
rizado y denominado Aeródromo, es decir, posteriores al año 1941.

(28) Arch. Munic. Burgos. Fomento, 481. En el expediente se guardan ejemplares
de diversos diarios, entre ellos "Diario de Burgos" y "La Voz de Cantabria", éste
Publicado en Santander, con la publicidad del Aeropuerto de Burgos.

(29) Arch. Munic. Burgos. Fomento, 485
(30) Arch. Munic. Burgos. Fomento, 492, 3. pieza.
(31) Arch. Munic. Burgos. Fomento, 463.
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Entre otros destaca la petición del Ayuntamiento al Ministro del Ai-
re, en julio de 1946, para que se clasificara el Aeropuerto Nacional
de Villaf ría como aduanero (32).

Otra iniciativa, esta vez de la Comisión de Turismo Provincial de
Burgos, fue la solicitud hecha el ario 1965 al Ministerio del Aire pa-
ra que autorizara que los aviones comerciales pudieran hacer esca-
la en Burgos, siempre que lo desearan (33).

El ario 1968, el Ayuntamiento de Burgos insistía ante el Ministe-
rio del Aire para que autorizara los servicios de vuelos civiles en Vi-
llafría (34).

Una vez más el Ayuntamiento de Burgos, el ario 1971, pedía al
Ministerio del Aire la apertura al tráfico aéreo civil nacional del
Aeródromo de Villafría (35).

Una petición análoga, pero esta vez propuesta por el Real Aero
Club de Burgos, se elevaba al Ministerio para que considerara la
oportunidad de utilizar el Aeródromo de Villafría por la Aviación
civil (36).

(32) Arch. Munic. Burgos. Fomento, 345.
(33) Arch. Munic. Burgos. Fomento, 839.
(34) Arch. Munic. Burgos. Fomento, 832.
(35) Arch. Munic. Burgos. Fomento, 880.
(36) Arch. Munic. Burgos. Fomento, 1206.
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n .4	 t	 t.

otorgado los beneficios de. ir las zonas o Partt's dr utél,:
aunque en estas zonas o partes dis , •-n de'	 dr la adopción plena.

Artículo d6cimoctovo.—Se . n e- , -• ; 7.3 .J j.lisr-ro de la Gobernación para c.k
c--unplementarias que precise la	 Ley.

Artículo dkimonoveno.—(Medali derogadas cuantas disposiciones se opougm las
Ley. aplicAndose, en lo no previste, en	 gel,rrales que rexii i " i i la vid" Muniei"1-

Así tu d i‘Pongo por la Pr~nte Ley, dada en Madrid u trece de julio de mil
renta.

FRANCISCO 11; .•%. Nr,

LEY -DE 12 PE JULIO DE 1940 por la qUe 3C Organiza el Ministerio del Aire.

La necesidad dc que el Ministerio del Aire creado por Ley de ocho de agc-to dc

veeirntos treinta y nueve, pudiera recoger deale 'el primer momento cuanto le era
suprimirse el Ministerio de Defensa Nacional, y -desglosar sus cometidos en los tres \ .
del Ejército, de Marina ) del Aire, hizo que por Decreto de primero de septiembre
aiSo (BOLETIN OFICIAL minero doscientas cuarenta y ocho) se le diera una c.r.
provisional, al objeto de que la tramitación y despacho de los asuntos no tuviera a,lucisót...
de continuidad y los sersidos no padeciran por 'falta de órgano adecuado para re
confusión de funciones entre los que pudieran eneruder de. ellos.

Resuelto e.e problema, llega el momento de :-.erialar la organización definitiva
Departamento meda.ste dición de igual fuerza legal que la que. organiza 	 otr*0
terios.

En su virtud,
DISPON00:

Artículo primero.—El mando en paz y en guerra del Ejército del Aire corres
neralisimo de los Ej:Trcitris de Tierra, 151:n v Aire.	 •	 "

Este mando ser‘t ejercido en tienity. , de paz y por su delegación por el Mitsis

que dispondrti de los orpnismos centrales siguientes:
La Secreta.la Cmeral.
El Estado Mayor del Aire.
La Subsecretar:a del Aire.
Le Jurisdicción Central Aérea.
La Asesoría Jurídica.
El Consejo Superior Aeromiutico formaul tarobie;n parte del Mini,terio como Arsal

oic o asc......er.
Artículo seturtele.—Son funciones de la Secretaría General:
Las .relaciones con la Presidencia del Gobierne,. con los Ministerios y con los.

e,..:nismos Estado; la coordinación entre el Estarto Ma>or y la Subsecretaría: Ur-
de Leyes y Decretos v papal-ación de expechen ei cp-e hayan de mane:ene a Cosisek-

l'os; el registro y distribución de los 3si,ntos y despacho de los de canicter general '40,4*'

pondan a otras Dependencias del Ministeri ..,; la publicación y administración del'
clui» del Ministerio del Aire; z.sui.:os del personal rtyn destino en el Ministerio Y
rente al servicio y ri.:girnen interior de! mismo.

Tendrá, adcmfss, a su cargo el .Alubieo, t	 ibnoteca y /a imprenta y Tahet

tt.A

2. Ley de 12 de julio de 1940 por la que se organiza el Ministerio del Aire.
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JEFATURA DEL ESTADO

Dispoyloo:

CAPITULO I
Clasificación y régimen de los Aeropuertos

Primero —Se entenderá por Aerádrome cualquier terreno o superfiele de agua dispuestO
t'II. la llegada, asiate.ncia y partida de aeronaves.
7;:ee entenderá por Aeropuerto cualquier Ae pledronie dotado de todos las Servicios auxillareg de la

;telón, preparado para el aterrizaje en todas circunstancias y provisto de medios de asistencia al
ti	 y al personal navegante.
ezgikir. Aeródromo eventual se entenderá todo lugar utilizable. en caso de necesidad, para la llegada

de aeronaves.
...94t1oulo segundo—Los Aeropuertos se. clasifICarán er. Militares. Comerciales Y Privados.Cón
.PAreLS'olial y en tanto la red de lineas'aereas n't, disponga de 'Aeropuertos propios, ciertce Aerepuer-

tares podrAn ser declarados sablertos al tratictos
eig,Meulo tercero.—Los Aeródromos permanentes d'eventuales se clasificaran en Militares y Privados.

culo cuarlo—Los Aeródromos y Aeropuerto.; Militares y Comerciales seran *establecidos pur el
lo del Aire. El Estado podrá, sin embargo, aceptur la cooperación que le sea ofrecida fine Con.
a o Entidades públicas o privadas. las cuales dealgnaran una repre.sentación cerca de los Or-
del Ministerio del Aire para colaborar en el proyeen y ejecución de las obras, en la terma y

que en cada caso se determine.
tul° quinto.—E1 eatableeuniento de Aeródromos y Aeropuertos privados solamente pedra ser Per-

a Corporaciones y Entidades Nacionales, mediante concesiones especialea del Ministerio del Aire.
aprobación habrán de someterse loa correspondientes proyectos y rionmis de servicio, y gue Ins-

su construcción 'y funcionarniento. Reronqeerati en tiempo de paa servIdwnbre de aterrizaje
aeronave oficial, y. en caso de fuerza mayor. s las- particulares. En la mov:lizaciem pasaran a de-
de la Región Aerea en que estuviesen situaie.

1119 sexto.--Por necesidades circunstanciales de indole militar. o Por con•terdenda de la nave-
civil. podrán r instalados Aeródromos e ventuales per el MULLsterio del Aire O per Corporaeionea
der. Nacionaleg. Su establecimiento y su rég imen se regularán por loa preceptos anteriormente

rento séptima-1...0 Aeropuertos Militares u poirlerciales q ue naY an de qt/ilra r s uperfic ie de agua
4tOral. *eran establecidos, Prev io aeuerdo, con tos Ministerios de Manita y Obras Publicas.

Lar zonas asignadas no interesasen a la n avegación maritima. zeran atribuida, con carácter ex

ga Aeropuerto que, en este caso. se regira por loa mismas naemas. establecidas para loe sltaaaca

.111terlur observando. sin embargó, er- cuanto se refiere a la disciplina y servicios de err.bareac:::-
,7lia dispocielones de la leg'-ilaclön marituna, vigente
!t'AL por el contrario, la euperrlele del Aetv.paerto U aas zonaa de acceso. se hallasen dentro de un
Id° maritimo. e en zona que interese a la na vegue:6n marituna, se reglamentaran hm servicios *ere_

acuerdo con lo PrcooPtusda en ei rx n-. .,-ley de Puerto», de diecinueve de enero de mil no-
veintiocho,

Aa l s„, h ,	 /...setae,	 • • r	 y .nnue!...t:atIva	 los Aeropuertos Comercial a Incurril.rti a

3. Ley de 2 de noviembre de 1940 por la que se modifica el Decreto-Ley
de 19 de julio de 1927 referente a Aeropuertos y se suprime

la Junta Central y las Locales.

g. .".... 2 DE N liWV.\1112E1	 1)F. 19411 por la qu see	 mudieiea el Deoreto .:ley Je 19 de hlio lei	 ,illb-	 ; ,cfercutc 4 Aeropuertos.

L. s .5, r ..,pceri,s Nacionales :ueron creados y organizadre por Decreto-ley de diecinueve de julio de
I novecler.i.2 ve.mttsiete. Las actuales necesidades del Trafico Aereo y los problema:. :Cerneos y orga-
ea•-mie na planteado. imponen una revesion de aquellas normas respetando cuanto er. ellas hay de aplt-
:liar. anttial, rnotiltIcaraio • algunos preceptos o:sainete, y estableciendo, por razón de interes público, al-
cas i,estricr.iones en el Ilbre,u.so de la propiedad dentro de las 'mas de acceso a los Aeropuertos.
en su virtud, por la Presente Ley.
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Habilitado de dicha Anua don 31.11gUeL
Cabo Claman, quedando en la situa-
ción e diaPonible forzoso en in Se-
gunda Reglen Militar.

Madrid. '1 de marzo de 1941.

VARELA

Destinos

ORDEN de 8 de marzo de 1941 por
la que le confirma en su actual des-
tino al Oficial primero de Oficinas
'Militares don Jose Gfbert Rodriguez.

A propuesta del Coronel Jefe Direc-
to do la Milicia de F. E. T. y de las
J. O. N. S., se confirma en el destino
que le fue asignado por Orden do 23
de abril último (D. O. núm. 03), al
Oficial primero de Oficinas Militares
don Tose Gibert Rodríguez. reingre-
sado por •Orden de 22 de febrero
(D. O. núm. 45 ) .

Madrid, 8 de Marzo de 1941.

VARELA

Disponibles

ORDEN de 10 de mart.) . de 1941 por
lit que quedan en las situaciones
que se indican los Oficiales de In-
¡arderle que se-relacionan..
Quedan en las sltuaefones que se

indicad los Oficiales de Infantería re
laclunados a continuación, surtiendo
efectos administrativos a partir de la
reviste de Comisarlo del presente mes:

Tenientes
Don Vicente Carrasco RaCZ. dispo-

nible 1032050 Tanger. Por causar
baje en la Mehabla Jalillenn de Te-
leen número 1.

Don Juan Simón Garete, disponible
forzoso en Arcila, por causar baja en
la Mehal-la de Tetuan número 1.

Tenientes Provisionales
Don Ricardo Fernandez Martínez, a

disposición del Cleneral Jefe del Ejer-
cito de Marrueco:, Por cesar en in Me"
har-la Jalinana del Rit número 5.

Don Manuel Garete Negrotto, a dis
Posición del Capitón General de la
Segunda Región Militar, por cesar de
remplace por herido.

Madrid. 10 de marzo de 1941.

VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

COMISIONES
ORDEN de 6 de marzo de 1941

Por la que se crea una Comisión
Liquidadora que entienda en la di-
suelta Junta Centra/ de Aeropuertos.
Dispuesta en le Ley de Aeropuertos

la disolución de la Junta Central de
Aeropueitoo, utul como de les locales
que exlailan nombradas, ve crea con
esta fecha una Comisión Liquidadora
de las mismas, a la que rendhan
cuentas y documentación, transmitién-
dole issiroLuno las obligaciones que ten-

giutb
entraldm El resultado de esta
ación *sera elevivrie Por la Comi

-sión a este Ministerio para conoci-
miento y aprobación y una vez acor-
dada. esta, sera transferido a los O>
ganitenos que correspondan de este
Ministerio

La Comisión Liquidadora sera piesi-
(Bda par el Director General de Aria,
eón Civil y formarán parte corno Vo-
cales, ' actuando uno de 01106 de Secre-
tario, el Jeto de la Sección de Tre-
nce Aereo y un Jefe de Intendencia,
nombrado por la Intendencia General
de este Ministerio

Madrid. 6 de marzo de 1941.
v TGON

13 a. I a r•

ORDEN de 6 de marzo de 1941 por
la que se dispone, a petición del in-
teresado, cause baja en el Ejercito
del Aire, quedando a disposición del
(le Tierra, el Teniente Provisional
Auxiliar de Estado Mayor don Luis
Per= Lombard.
A petición del Interesado. causa ba-

ja en el Ejercito del Aire, quedando
a disposición del de Tierra, de donde
procede, el Teniente Provisional Au -
adiar de F-stado Mayor que en la ae.'
tualidad se encuentra agregado a la
Dirección General de Industrio y Ma-
terial de este Ministerio, don Luis
Pérez Lombard.

Madrid, 6 de marro de 1941.
VIGON

Destinos

ORDEN de 6 . de marzo de 1941 por
la- que te ratifica en MG destinos
a los Oficiales dov Domingo Garcia

IFoittecha y don. acidan:era Azcona
Mora.
Areendldos a Oficiales segundos del

Cuerpo de Oficinas Militares por Or-
den de fecha 5 del actual (D. O. del
Ministerio del Ejercito núm. 541. y Con
efectos administrativos a partir de la
revista del corriente nae., los Ereii.
Mentes de ¡Viniera dcl mencionado
puerpo don Domingo Garcia Fonteche
y don Baldomero Azcona Mora, se lea

confirma en su nuevo empleo en -los
destinos que de.seinpellaban en la Di-
rimió:1 General de Personal de este
Ministerio y Secretaria particular del
Ministró, respeCtIvamente.

Madrid, 6 de maro) 'de 1941.
VIGON

MINISTERIO DE
JUSTICIA

ORDEN!. de 36 de febrero de 1941
por las que se nombren Arelzfueros
de Protocolos . de los distritos nota.
yates de Tarragona y Valla o 203

Notarios de diehOs puntos.
Ilmo. Sr.: En virtud de lo dbipuesto

en los arUculos 293 y 294 (lel vigente
Reglamento del Notariado.

Este Ministerio, -a P ropuesta de esa
Dirección General, ha fenal° a bien
nombrar para el cargo vacante de Ar-
chivero de Protocolos del distrito .no-
Larlal de Tarragona, a don Pascual
Mas y Mas. Notario de dicho punto.

ta digo a V. I. pera su conocimiento
y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos anos.
Madrid, 26 fin febrero de 1941

BILBAO »GIRA
limo. Sr. Director general de los xte.

gistros y del Notariado.

limo Sr.: En virtud de lo alarma,
to en los articules 293 y 294 . del vi-
gente Reglamento del Notariado.

Este Ministerio, a propuesta de ese
Dirección General, tue tenido a bien
nombrar para el cargo vacante dc
Archivero de Protocolos del distrito
notarial de Valls. a don Pedro
Pericana, Notario de dicho punto.

Lo digo a V. L para Su- conocimien-
to y !eloctoa oportunos'

Dlos guarde a 'V. 1. 111110210s afina

1 Madrid, 26 de febrero de 1941.

BILBAO ROMA

Ilmo. Sr. Director groera' de los Re-'
astroe y del Notariado,

ORDEN de 1 de marzo dc 1941 por
la que se nombra Inspector Central
de Priziones a don Miguel Sanes
Aguilar.

Ilmo. Sr.: Por Orden del Ministerio
de larrsobernación de 19 de febrero dl-
timo se admitid la renuncia de Ins-
pector Central de Prisiones al Médico
del Cuerpo .de Sanidad Nacional don
Diego Hernández Pacheco, proponien-
do para dicho cargo a dos Miguel Sol-

; ves Aguilar,
Este Minieterjo, de conformidad ten

4. Orden de 6 de marzo de 1941 por la que se crea una Comisión Liquidadora
que entienda en la disuelta Junta de Aeropuertos.
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GOBIERNO DE LA NACION

,!* Klua 450a

MINISTERIO .DEL
'EJERCITO

)31 :T1 CION ; ENER.,11..	 Itr.C1.1/:
TiotirENTo Y PERSOICAL

DesUnos

O.14.1)11D 31 de mayo de 1944 (per
la que -re disgueed Sg ineorpore a

—ra anterior destino et S'argento
• Piaathsinte R1inI41ad» dan , Eduard('

Garata Ciar.

Peir haber ausado baja en. Mehni-
llai.eil Sargento Praotitante ashnitado
den Eduardo Ganta oler, oce.0 en la
6i.nuación pr9yenidat (.0 01 párrafo se-
Cunde ctel 'articuló segundo del Decre-
fe de e.i.de sopçkmbre de 1939 («M'a_
rief Olictala. núm. 41, debiendo Mear-

' Pearse a su, anterior destino del 1-los-
P1 t4 Minar . du Algeciras-

Madrid, 31 de mayo de 3044.

Aswaio
•

MINISTERIO DEL AIRE

.011DEN de 29 .ele mayo de 1044 por

Que 3.° din>974 Ita ItiS011ialen de
f,iquiitado-rc . de las Jan_

Aeropuert)s-Nackmalo0.
.	 .

:._• Aliroi)nozia por easte.Mitilaterio •ll_
9uldnOió11 de . lOe Juntas . Central de
9.tere.P11/erfes . . y las- Diaoalos que exis-
;time ,nombradaa,--,que. ha -sido m'osen-
- tadaix),r.la ..dorniert . Liquidadora.
14 Simula 'de Aeropuertos Nacionales
-nornibrada. por Orden . de ß de mar-
,Z0,...de 1941 CBOSJE1131 OFICIAL DEI.

TADO Mine. . 711; Con ceta r1:11111,*sc•
vilaPOne la diseilQción.de la' e <zeda.
Comisión una-vez. flnalina .dos: los" co...
.inelleice para ..loa que.•fue..creada. • .

212'	 -41440 ,da 044;	 •
• •

VIOON

MINISTERIO 'DE
JUSTICIA

• •	 •

Oli.1)1^1/4 dc 21 de ''yo dc 1044 por
tilie .1e relittlèn W3 chelos (1.., la

pena* m'ende/la intime:va a den
Frinic'isco Ochdrido ilerrera, en
enlatad supongan' impedimento gura
el efecicfc Pricalio, tt 311 PrOlcSion.

	

gX02110.	 Ni6t1) el v'XPVdielttC
osado, con -el unza. 230, par In Co .
misión de Penas. Abcesorlas, a instan-
cia-de don 1,rfenCirke °citando 0-ta re-
re, con domicilie en Alicante, calle del
Pinior Lorenzo Caianova, m'un. 9 de
prOlesitin Maesto nacional, en solici-
tud do «muten da IMpedimente pa.

' 1"fl ejercer au profesión librettepte»,
l'Ate iidfrusterm ha disime.sto,.de

muerdo can la propuesta formulada
por la Comisión do. POMS Accesorias:

1. .Que ist, de-estime la adieten
deducida por don Francisco Ocluido
Ilerrercl. en cuánto Pueda referaSc a
su relngreço en el Magis>rlo Nacio,
mil, poi falta de l'oree...tito legal une
autorice la conción de este -berma'
cta.,

.3,0 Que se remitan keS efectes•
la penft eicce.orla impucelta ni sO/Ici•
tanto, en cuanto sutiongarf trape-di.
mento-Aura el ejercicio privado de su
profesión.

Lo que digo a V: E. -pura su cono-
cini n..ento y .,teetoi oportunos.

Dlos guarde a V. E.- muchos mloc.
Madrid, 21 de mayo de 1044.

AUNOS
-

Excito. Sr, Presidente de In Comisión
de Penas AcCes.orlalt.

<>11D021 de 5 de fUtii> de 1044 par la
que . se designa Viceres idenle del.
Tribiotal Tutelar de Menores de
álioante a don Ft12/tCiSCO Anule)-

	

. . re Suelt.	 '	 n
Ilmo. Sr.: De elnliorrnielad con In

propuesta elevada poria S-ficción Miar-
la del Conseja Superior de Prótecelfur

menoi-e. Directiva de los Tribu-
nulea 'Pedelarei.de 3d4cnores. Y con lo
dispuesto en el artienlo tercero de la
Ley ,Oreánica de esa hrisd icción, -de
13 -de diciembre de 1040;

. Este' Ministerio he tenido a bien de_
6jg.5m. »ara ocupar la vacante de V.
cepresidenta del Tribunal -Tutelar de
Menores, die Alicante, a don FraneLs.
co. Albcrola Su*, Abocado, y 'Cinc rg-

une Ins .demän condiciones leg-'rilji
it.das	 .4

Le digo n, V. I. para :Al .cocioclth
te, el 'del Corlado Superior 'de',
acción de Menores y (.1( ni/u, ele

Dios guarde a V, I. muelle ,0.6
Madrid. 5 d., Junio de 1044 ,›

llrolt, Sr. Subsecretario de elftl

	

.	 .terlo.

— —	 - -
MINIS-ITRIO I)E •EDI
CACION NACIOÁ1.

ufe...Dpzi de 28 lii, „Laien de 19 ,4
la que se concede la. st4bvenciå
10.990 pescum al 'Aguntandesi.
Vsllaescusa (Sasst.nder),.en.sif,
godo denominado de Caffeq4
la Construcctan de un «Hiel,
destine • a ESquela agitarla-,
nidsc. .;
nnu.• Sr,: vlmo exOedien(f

coadu por el Afflutienlento de Villa
enN ie ¡Santander) solic i tando siibx
ción de I Estado para con.e.trulr dir
lamente, en au agregado denurnitti
Dbasón, un edificio Con
Ereuela unlearin ele

Resultando que la Oficina '1ó tl
de OonstruccIón de Elcuelas. 'clhe
mpusterio; ha Informado faVdr
mente el proycoto foinaulacio
Arquitecto don Javter 00' de lb,
pero haciendo la /adié/fotón... qu
bra de knerse en cuenta dtlran
ejecución de las obras, de, dord
cdlitclo do referencia de

Para l
Aseo, auf corno la de llevar
rkiente a ' Pres10 13 los er iYe
la conerucción de un 'cerr.ali,.:
para el Campo, escolar, atimpt
do plantación nacional;

Considerando que, según
et atiranto 113 del Decreto de 15.
tlo d .. 1934, el Estado Pn^d^':,
der subvencione', a Andfflei.lo,f
que construyen cdinctOs Con 403V

Nacionales. Pero *613",.;
no excederá de 10 ..000 lieg<=r:
Ciula Escuela
Caflag ebvenclOnen en los ;ele
que dic:to artfcule.,›

ere Ministerio hre tenlde
diappner: -

I.. Que con In Mi0Ru:11611.,
s.r, refiere (la su informe 0..:;
Tácilics de Gonstrucc. ión de
de cite Departamento, se.
proyecto f0171101a44 pez d
<Ion 'Javier O; Mancho ptitir

5. Orden de 22 de mayo de 1944 por la que se dispone la disolución
de la Comisión Liquidadora de las Juntas de Aeropuertos Nacionales.
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6. Inscripción en el Registo de la Propiedad del terreno de la finca el Garrorial

cedido por el Ayuntamiento de Villafria a la Junta del Aeropuerto de Villafria.
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Asunto! Expropiación de terrenos para ampliación pl Aerodromo de
Villafria. Finca propiedad de la Junta V mal de Villa-
yuda.-

Excmo. Sr.e

Tengo el honor de informar a U.E. nue en el expedien-
te cus al efecto se tramita por este Ejercito, por expropia-
ción de terrenos para ampliación del Aerodromo de Villafria,
entre otros, figura un predio a nombre de la Junta Vecinal
de Vil/ayuda, marcado con el número setenta y nueve en el
plano general do fincas a expro piar, de una extensión de
639,51 Sreas, terreno clasificado como baldin, valorado a
nuinientaa pesetas Bectarea, situado en la parte S.O. del
nerodromo, cerca de los actuales hangares.

AdemAs del valor de /os terrenos, se ha acreditado
a favor de la mencionada Junta el 3 1, de afección y los in-
tereses legales por el lapso de siete allos, tiem po transcu-
rrido entre la ocupación aus provisionalmente realizó este
Ejúrcito y el acto de suscribir la escritura objeto de esta
exproptición.-

En total, el importe Que, palvo legal impugnación a
la valoración dada por el perito de la a dministración, ha
reconocido y sa tiefarit el Estado, serA.

639,51 a.	 500 Sta s. H° 	  Pta. 3.197,55
3 3: afeccion de la finca 	 	 95,92
4 % intereses legales, por 7 afma	 922,17 

Total	 4  215,64

"1 objeto de forma lizar la correspandiente escritura
ruego de U.E. remita a esta Delega ción de Prociedades,titulo
legal de pro piedad o certificado del Registrador de la Pro-
piedad acreditativo de cus la ex presada finca figura inscri-
ta a nombre de la expresada Junta Vecinal o Ayuntamiento de
Burgos, según corresponda.-

Igualmente ruego el nombramiento por esa Corporación
de representante legal cae pueda suscribir la precitada es-
critura, remitiendo al efecto certificación acreditativa del
nombramiento.-

A los mentados efectos, me oermito informar a U.E.
nue por el Iltmo.Colegio Notarial de est e Ciudad, ha nido
nombrado Don Federico Oficialdegui Arrasate, como notario de
turno para forma lizar estas escrituras.-

Dios guarde a U. E. muchos BMOS.-
-	 Burgos, 14 de agosto de 1.947

El Capitón, elegado de Propiedades
Marian Inhoz Ru

7. Escrito sobre expropiación por el Ejército del Aire de una parcela
propiedad de la Junta Vecinal de Villayuda.
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8. Plano del Aeródromo de Villafría, de 25 de marzo de 1946, en que se indican las parcelas que, para ampliación
del mismo, se habían adquirido, o estaban en trámite de adquisición, por el Ejército del Aire.



9. Plano de los Aeropuertos de Villafría y Gamonal.
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10. Plano de amojonamiento del primitivo Aeropuerto de Villafría.
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11. Relación de las explanaciones hechas en el primitivo Aeropuerto de Villafria.



	

7rionyv)27., 4,'4 t. y.	 oa
,cr	 .4e 4; S'y	 2.6S

r 9 o.
•	 ss

yy • J	 .JA6e: r.f•

4/.2	
	 	 64.44	 1( 293.29	 1.00	 .293, 290

	 	 , 90.06	 j

" 
. S2.40

N't 	 	 7031

	 . /29.22	 152.23 4(	 CS	 669,

4-7
si°

	 7Z.63

o

r—
CO

JJ

o
2

N

N
Tetrena 7-e//e/7,?d'a e/7 e/ A-Jerez/e//o

de /41/.97/7;27

<54.,..:9-D4- //AM/o /2.33

zei-pezif,"

12. Plano del terreno rellenado en el Aeropuerto de Villafría, en la 2.Q fase de los trabajos.
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13. Plano de la estación provisional de viajeros instalada en el Aeropuerto de Villafria.


